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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
27/2013 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

30/septiembre/2013 
 
Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional y túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde. 
 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

28/2013 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

30/septiembre/2013 
 
Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer el Procurador General de la República y 
túrnese el expediente al Ministro que corresponde. 
 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2013 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO. 

30/septiembre/2013 
 
Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hacen valer los integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo y túrnese 
el expediente al Ministro que corresponde. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

61/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NUEVO ZOQUIAPAM, 
ESTADO DE OAXACA. 

27/septiembre/2013 
 

Visto el dictamen del Ministro en suplencia del Ministro 
instructor, envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal. 
 

5 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
18/2013-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2013. 

 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PUENTE 
DE IXTLA, ESTADO DE 
MORELOS. 

27/septiembre/2013 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes y envíese copia certificada a la 
controversia constitucional 56/2013. Cúmplase y en su 
oportunidad, archívese el expediente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

17/2013-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 49/2013. 

 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE AYALA, 
ESTADO DE MORELOS. 

27/septiembre/2013 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes y envíese copia certificada a la 
controversia constitucional 49/2013. Cúmplase y en su 
oportunidad, archívese el expediente. 
 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

10/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATÍAS ROMERO 
AVENDAÑO, DISTRITO 
DE JUCHITÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 
 

27/septiembre/2013 
 

Se autoriza a costa del delegado del Municipio actor, la 
expedición de las copias que solicita. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

133/2008 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 

27/septiembre/2013 
 

Visto el voto concurrente que se formula y toda vez que 
se ordenó el archivo del expediente, agréguese el citado 
voto para los efectos legales a que haya lugar. 

 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

80/2010 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JIUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 

27/septiembre/2013 
 

El Presidente del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística designa delegados y desahoga el 
requerimiento formulado en autos, en relación al 
cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 
Dése vista al Municipio actor, para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. 

 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2011 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

27/septiembre/2013 
 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como los votos 
concurrentes que se formulan, notifíquese por lista y por 
oficio a las partes, asimismo, publíquese el fallo en los 
correspondientes medios de difusión oficiales. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
11 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
29/2011 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día veinte de 
junio de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 373 del 
Código Penal de Veracruz, reformado mediante el 
Decreto número 296 publicado el veinte de septiembre de 
dos mil once, en la Gaceta Oficial de la entidad, la cual 
será retroactiva al veintiuno del citado mes y año, en 
términos del último considerando de esta sentencia. 
 
TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación, en la Gaceta Oficial, Órgano del 
Gobierno de del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
 
Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.” 
 

 


